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Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2019 00434 
 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo a los memoriales que 

anteceden, el Despacho DISPONE:  

 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por el Dr.  Carlos Alberto Rojas Martínez, 

al poder que le fue conferido por la parte demandante. 

 

2. Reconocer a al abogado Diego Moreno Cruz, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

3. Por Secretaría remítase copia del expediente digital al apoderado de la 

parte demandante.  

 

4. Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 8 del mes de febrero del año 2023, 

para que tenga lugar la inspección judicial de que trata el artículo 375 

del C.G del P. y las demás actuaciones correspondientes, por lo que se 

requiere a la parte actora para para que preste los medios necesarios; 

igualmente, se procederá con las actuaciones previstas en el artículo 372 

del C.G del P, la cual se llevará a cabo de manera virtual   a través de la 

aplicación TEAMS, cuyo enlace se les enviará a las direcciones 

electrónicas de las partes y sus apoderados, obrantes en el expediente. 

Por lo que se les instan a descargar previamente la aplicación TEAMS y a 

contar con los medios electrónicos necesarios, a fin de asistir a la 

audiencia.  

 

5.  Requerir a las partes para que comparezcan a rendir interrogatorio, a la 

conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 

6. Se les advierte a las partes las consecuencias de su inasistencia, contenidas 

en el numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

